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BOLETÍN OF IC IAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V B R T B N C I A O F I C I A L 

Las leyes, ordene* y «nuncio* qne hayan de insertarte en 
lo* BoLUTtKU oytolAMts se ban do mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo *e pisarte A lo* Editores de lo* 
«endonado» periódico*. 

(Retí orden de 6 Ae. Abril de 1*39.) 

Be p u b l i c a todos ION ( L I S * excepto l o * d o m i n g o » 

F a n o i o e o r tuacaivaiósT « * -

Bn esta capital, llevado á domicilio, peseUa meuaales anticipadas; 
(aera de ella » ' *o al mes, » al trimestre, i* semestre y ! * ' • • por un aílo. 

Se admiten suvripcioaeaea Madrid, en la Administración del BOLSTIH, plaza 
de Santtog o, 3.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVBRTBNCIA EDITORIAL 

Lus disposiciones de tas Autoridades, excepto la* qa* . . . » 
4 instancia departe no pobre, se insertarán oficialmente: *»!• 
miimc caslviuier anuncio concerniente al fi rielo nacional qu* 
dimano de la* ml*ma*; pero la* de interés particular p*garia 
60 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

¡ « « m e r o sue l to & • cén t imos d e pese ta 

PRESiCENCIA OEL CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. M M . el REY y la REINA Re

gente (Q. D. G.)> y augusta Real 
Familia» contiuúan en esta Corte SÍQ 
novedad en su importante salud. 

MIN ISTER IO DE LA. GOBERNACIÓN 

SUBSCRIPCIÓN NACIONAL 
parn r e m e d i a r las d e s g r a c i a s oca s i onadas 

por l a s Inundac iones 

Kúmoro 

Sumaanterior 2.524.583*52 

561 Recaudación de las Su
cursales en provincias 
del Banco de E s p i 
na, según nota del 
mismo Banco c o 
r r e s p o n d i e n t e al 
día 29 del actual, 
cuyo detal le v iene 
publicándose en los 
Boletines oficiales rea» 
pectivos, y en la sec-
cióu especial de la 
Gaceta 10.810*96 

SOMA 2.535.394*48 

N O T A . Continúa abierta la subscripción 
en la Caja del B a n c o do E s p a ñ a y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

GOBIERNO CIVIL 
Vigilancia.—negociado 2.° 

En cumpl imiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna

ción, comunica la á este Gobierno con fo

cha 26 del actual, encargo á los Sres. A l 

caldes de los pueblos de esta provincia, á 
1» Guardia c iv i l y demás dependientes de 

*Bl Autoridad, practiquen con el mayor 

celo activas y eficaces di l igencias para 

la busca y captura de los desertores de 

har ina , cuyos nombres y demás señas so 

*8xprcsau á continuación, poniéndolos á mi 

a p o s i c i ó n , caso de ser habidos. 

Noinbres y señas de los desertores 

Sebastián Sausó F io l , natural de Ma-

nacor, provincia de Baleares, hijo de S e 

bastián y do Juana, de oficio jornalero , do 

veintidós años de edad, estatura de un 

metro 676 mi l ímetros, pelo negro, cejas 

al pelo, frente b3ja, ojos negros, nariz 

grande, boca regular, barba poca y color 

bueno. 

Juan Surez Soles, natural de Carrera 

(Ov i edo j , labrador, de veintidós anos do 

edad, estatura un metro 590 mi l ímetros, 

pelo castaño, cejas id., frente espaciosa, 

ojos castaños, nariz regular, boca id . , barba 

ninguna y color moreno, tiene una marca 

encima del carr i l lo izquierdo. 

Juan Agust-án Alaya Elna, natural de 

Echevania (V i z caya ) , hijo de José y do 

Josefa, de oficio labrador, de veintidós 

anos de edad, estatura un metro 732 m i 

l ímetros, pelo castaño, frente ancha, ojos 

•H, nariz regular, boca id. , barba po

blada y color sano. 

Miguel Arguindegui Oyerzun, natural 

de Vidania (Guipúzcoa) , hijo de Ignacio y 

Micaela, de oficio ladrador, de veiul iún 

anos de edad, estatura uu metro 715 mi 

l ímetros, polo castaño, cejas al pelo, fren

te regu lar , ojos garzos, nariz regular, 

cara ancha, barba poca y color pál ido. 

José J ménez Fal les , natural de Car-

tajona (Murcia ) , hijo de Emi l io y de Ju 

l iana, herrero, de treinta años de edad, 

estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 

nariz regular, barba poca y color moreno. 

Fe l ipe Martínez Muía, natural dei 

mismo pueblo que el anterior, hijo de Gi-

UÓJ y de María, jornalero, de cuarenta 

años, pelo uegro, ojos melados, nariz r e 

gular , barba poblada y color sano. 

Manuel Centurión y Centurión, natu

ral de Ncrja (Má laga ) , hijo de Manuel y 

de María Luisa , labrador, de veintidós 

años, estatura un metro 625 mi l ímetros , 

pelo castaño, cejas id., frente espaciosa, 

ojos melados, nariz regular, boca id. , bar

ba id. y color tr igueño. 

Manuel V ida l Bermúdez, natural de 

Macbaraviaga (Má laga ) , hijo de Matías y 

de Francisca, de oficio labrador, de v e i n 

tidós años de edad, estatura nn metro 650 

mi l ímetros, pelo castaño, cejas al pe lo , 

freute regular, ojos melados, nariz r e gu 

lar, boca id. , barba ninguna y co*>r t r i 

gueño. 

Rafael López R i vas , natural de A l g a 

rroba (Má laga ) , hijo de Rafael y de F e r 

nanda, de oficio zapatero, de veintidós 

años de edad, estatura un metro 655 m i 

l ímetros, pelo negro, cejas al polo, freute 

regular, ojos melados, nariz regular , boca 

ídem, barba naciente y color t r i gueño . 

Madrid 28 de Octubre de Í 8 9 1 . = E 1 

Gobernador, El Marqués de V iana . 

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 

Relación de las liquidaciones por suministros facilitados por los Ayuntamientos de esta 
provincia al Ejército y Guardia civil. 

M E S A Y U N T A M I E N T O S C L A S E Ptas. Cents. T O T A L 

Enero 1 8 9 1 . . A lge te Guardia c iv i l . 
Agosto ídem ídem 

36 89 
38 44 

ídem Alcobeudas. 

í d em A r g a n d a . . . 

Jul io Aravaca, 
Agos to ídem 

í d em. 

I l e m 

ídem 
ídem. 

ídem Buitrago í d em 

ídem Cabanillas de la Sierra í dem 

ídem. 
I l e m . 
í dem. 

Colmenar Vie jo Ejército 
ídem í d em 
Htfm Guardia c i v i l . 

ídem Collado V i l l a lba í d e m . . . 
l J e m M e m Ejército 
J u l i o ídem í d e m . . . 

Agosto Chinchón Guardia c iv i l . 

í dem Guadarrama ídem 

Ídem ídem Ejército 

í dem Móstolea Guardia c i v i l . 

í d em Navalcarnero í d em 

ídem Nuevo Baztán í d em 

Idom Pinto í d e m 
ídem.. . 
ídem . . 

í dem, 
ídem. 

Las Rozas ídem 
U e m Ejército 

S3n Lorenzo ídem 
ídem Guardia c i v i l . 

Julio Torre lodone* ídem 

Agosto Va ldemanco í d em 

í d e m Vi l la del Prado í d em 

ídem Vi l lare jo de Salvanés ídem 

445 16 

38 44 

325 62 
307 52 

45 88 

1 24 

54 25 
7 90 

42 16 

38 44 
1 24 
1 60 

333 52 

3 72 
172 80 

307 52 

38 44 

38 44 

230 64 

2 48 
24 13 

75 63 
39 63 

1 34 

540 6 . 

38 44 

33 44 

75 33 

445 16 

38 44 

633 14 

45 88 

1 24 

104 31 

41 28 

333 52 

176 52 

307 52 

38 44 

38 44 

230 64, 

26 61 

115 3 1 

1 34 

540 64 

38 44 

33 44 
Lo que se publica en el BOLETÍN OPICIAL para que puedan los Avunlamientos auto

rizar a los Sros. Alcaldes, Conoejales ó apoderados para que perciban el imoorte da 
las cantidades. * ^ 

Madrid 19 de Octubre do 1 8 9 1 . = E l Delegado de Hacienda, Modesto Fernández 
González. U M * 



SI Sábado 3 ! á<> Octubre de 1891 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secret ariei 
"Extracto de los acuerdos tomados por el 

Excrao . Ayuntamiento en el mes de Sep-
ti embre últ imo, y aprobado en la sesión 
ordinaria de 2 de Octubre de 1891. 

Sesión ordinaria del 2 

Se aprobó el acta do la anter ior . 

Se acordó conceder dos meses de Ucen
cia al Sr. Concejal Marqués de Arenzana. 

í d em id. á D. Eduardo Menéndez Tejo . 

í dem un mes á D. Manuel Nove l l a . 

í d e m quedar euterado y que pase á la 
Comisión segunda, una Real orden del 
Minister io de la Gobernación, ordenaudo 
al Ayuntamiento suspenda P1 arbitrio es
tablecido por renovación de l icencias de 
apertura de establecimientos. 

í d em aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por ol Excmo. Ayuntamiento 
y Junta munic ipal en el mes de Agosto 
ú l t imo, y remit i r lo al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia. 

Se acordó adjudicar en defluitiva á fa
vo r de D. Antonio Candela y Magro el re
mate de la subasta celebrada para sumi 
nistro de esteras y su colocación en las 
dependencias municipales, durante la 
temporada do inv ierno de 1891-92, con 
la rebaja de 56 céntimos de peseta en 
cada metro de estera. 

í d em adoptar varias disposiciones res 
pecto á la forma de pago de la expropia
c ión acordada de las casas números 17 y 
19 de la Carrera de San Jerónimo. 

Sesión ordinaria del 12 

Se aprobó el acta de la auterior. 
Se acordó quedar enterado y p isar i la 

Comisión correspondiente, un oficio del 
Excmo . Sr . Gobernador de la proviucia, 
trasladaudo una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento para cobrar varios ar
bitr ios, y negando la expresada autoriza
ción para la cobranza del que se refiere á 
exportación é importación del tr igo. 

Ídem nombrar á los individuos pro • 
puestos por Guerra D. José López Gil , Don 
Francisco Sánchez Bombín y Juan Ve-
lasco Herreros, para las plazas de Escribien
te deliueanto del Ensancho, Mozo apeador 
de consumos y Bombero de incendios res
pect ivamente, siempre quo resulten aptos 
del exameu á que habrdu de sujetarse, 
declarando entonces cesantes á los que 
provis ionalmente desempeñan les referí -
das plazas, ó considerando sin efecto, en 
caso contrario, dichos nombramientos; 
asi como nombrar en definitiva á los i n 
d iv iduos que provisionalmente desempo 
ñau los destinos que se declaran desiertos 
por Guerra. 

Se acordó dar de bsja eu el padrón de 
vecinos de Mi Ir id á Daña Drauiia Caba
nas y Pérez y D. Javier Huir te . 

í d em desechar un dictamon do la Co
misión cuarta, proponiendo la aprobación 
de varias bases, respecto á la reorganiza
ción dei personal de obras del interior. 

ídem que en concepto de gratificación 
se abone al Arquitecto manicipal oncar-
gado interinamente do la Dirección facul
tat iva de vías públicas, la diferencia en 
tre el haber que disfruta y el suo l lo con 
que está dotada la plaza de) Ingeniero del 
ramo. 

Se acordó suspender la sesión para 

contiuuarla á las cuatro de la tarde del 

m i smo día. 

ídem aprobar el presupusto para la RE
paración de la va l la del depósito do m a 

teriales de vías públicas en la cal le de 
Bai len. 

ídem anunciar la subasta para el 
arrendamiento del arbitrio municipal es
tablecido sobre los perros. 

ídem id. el concurso para arriendo de 
local con destino á la Casa de Socorro su
cursal del distrito de Buenavista. 

í d em so anuncie nuevamente la su
basta de suministro de carbón por tiempo 
de dos años con destino á la9 máquinas 
elevadoras de agua de la fuente de la Re i 
na, Cuatro Caminos y Prosporidad, con 
las modificaciones introducidas en el plie
go de condiciones. 

ídem construir absorbederos en la cal le 
de Moreto, esquina á las de Casado del 
A l isa l y Academia . 

Se acordó aprobar ol presupuesto de 
las obras de reparación en el Matadero de 
cerdos, debiendo l levarse estas á cabo por 
administración. 

ídem aprobar varias reglas relativas 
á los ascensores establecidos ó que se 
establezcan en los edificios do esta capi
tal y someterlo á la sanción de la Supo • 
r ior idad. 

í d em incoar el oportuno expediente 
necesario para que el trozo de carretera 
desdo la plaza de la Independencia al l i 
mite del término de Madrid, se segregue 
do la carretera del Estado á que hoy per-
teneco, y quo una vez que el Ayun ta 
miento se haya incautado do la vía en 
cuestión, se gestione la reforma de la 
Real orden do concesión del tranvía del 
Este, eu el sentido de quo dicha Corpora
ción sustituya al Esta lo en todos sus de 
rechos y obl igaciones respecto al conce
sionario dol exprésa lo tranvía. 

Se acordó proveer var ias plazas de 
Mé l i cos numerarios del Cuerpo faculta
t ivo de la Beneficencia munic ipal . 

í d e m declarar cesante por abandono 
do dosliuo á un cami l lero de la Casa de 
Socorro, sucursal do los distritos do la 
Universidad y Hospicio, y nombrar pro
v is ionalmente su reemplazo. 

I lera conceder las respectivas l i cen
cias para coustruir edificios en el solar 
número 8 de la cal lo de Raimundo Lui io , 
en el núm. 3 de la de Agu i r ro , on el nú
mero \ de la de Claudio Coollo. eu ol nú
mero 12 de la de Santa Engracia, eu el 
número 3 de la de Alcalá Galiauo, eu el 
número 101 de la do Sauta Engracia, eu 
el núm. 23 de la del Cardenal Cuneros, 
en un solar con fachada á la de Esquila-
che , on otro de la de Ánge l Saavedra, on 
otro manzana 20o del ensanche, con fa
chada á la calle de Lista, eu otro de la 
de Agu i r r e y en otro del paseo de la Cas
tel lana. 

ídem conceder l icencia para reformar 
un muro de cerramiento on un juego de 
pelota. 

So acordó devo l ve r & un interesado 
23*80 pesetas que lo fueron cóbralas de 
más, por error, en un despacho de v ino . 

ídem desestimar la reclamación de 
13*20 pesetas importe del adeudo de 33 
ki logramos de. jamón inuti l izado, por no 
haberse justificado los extremos que se 
exigen para hacer estas devoluciones. 

ídem devolver á un interesado 102 pe-
sotas adeudadas por aforo du 102 quinta
les métricos de hierro, quo por introduo-
cióu equivocada hubo quo sacar por i rán-
si lo. 

ídem que por los introductores do la9 
principales especies, se fijo eu ol exterior 

de los envases la cabida quo los mismos 
contengan. 

ídem imponer á un industrial la pena
l idad de tres derechos, más el natural, 
sobre, el exceso de 20 quintales métricos 
de carbón mineral que so trataban do i n 
troducir sin pago del arbitr io. 

So acordó devo lver á otro 186 pesetas 
cobradas do más por error de suma en un 
dospacho de v ino . 

ídem admit ir la dimisión preséntala 
por un Auxi l iar del Cuerpo administrat i
vo de Consumos. 

ídem autorizar al Excmo. Sr. A lca lde 
para designar á los Sres. Concejales quo 
habían de formar la Comisión especial 
que estudie la organización do la oficina 
de Cementerios, é informo acerca do las 
deficiencias ó faltas que por lodos concop-
tos encuentren. 

Sesión ordinaria del día 17 

So aprobó el acta de la ordinaria a n 
ter ior . 

Se acordó aceptar la oferta de los e m 
pleados do las oficinas centrales del Exce
lentísimo A }un tamien to , cediendo un día 
de sus respectivos habares con destino al 
a l i v io de las desgracias causadas por las 
inundaciones, y otorgar un expresivo v o 
to do gracias á dichos empleados. 

ídem id. el ofrecimiento hecho por la 
empresa dol Circo do Par ish, do celebrar 
una función extraordinaria con destino su 
producto al remedio de las necesidades del 
puoblo de Consuegra, perjudicados por loa 
iuuudaciones, y dar las gracias á aquél la. 

Se acordó haber conocido con grandísi
mo sentimiento las desgracias ocurridas 
en Consuegra, A lmer ía y Valencia, y des
tinar del fondo de Improvistos la canti
dad de 25.000 pesetas para la subscripción 
nacional . 

Sesión ordinaria del día 18 

Se aprobó el acta de la extraordinaria 
anterior. 

Se acordó conceder un mes do prórro
ga ú la licenoia quo venia disfrutando el 
Sr. Concejal D. José Zuazo. 

ídem proceder en la próxima sesión al 
sorteo para cubrir 19 vacantes de Vocales 
asociados de la Junta municipal . 

Se acordó contestar al Juzgado de ins
trucción del Oeste que el Ayuntamiento 
se muestra parte eu la causa que se sigue 
por defraudación do 222 litros do v ino , 
aprehendidos por un v ig i lante que fué del 
resguardo de consumos. 

I lem quedar enturado y pasar á la Co
misión correspondiente un oficio dol Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provin
cia, trasladando uua Rea l orden del Mi -
nistorio do la Gobernación resolutoria de 
los recursos do alzada interpuestos por 
los Presidentes de las Sacramentales do 
Santa María, Sau Justo, Sao Isidro y San 
Lorenzo, coutra el acuordo do la Alcaldía 
Presidencia, ordenando ol cumpl imiento 
de la Real ordeu de 16 de Mayo de 1885, 
sobre concesión de l icencia de enterra
mientos. 

ídem ad ju l i ca ren definitiva en favor 
de D. Manuel García el remate do la su 
basta celebrada para suministro de los ar
tículos de alfarería, necesarios en ol ramo 
do Parques y Jardines, por los precios ti
pos de subasta. 

í d em pasar á la Comisión correspon
diente el expediento de subasta para su
ministro do legia Fén ix , con destino al l a 
vado de ropas en los Asi los de San Ber-

J nardino, en vista do no haber tenido efeo-

to, por falta de l icitadores, las dos subastas 
intentadas. 

Se acordó pasar á la Comisión corros , 
pondiente el expediente de subasta para 
contratar la ejecución del desmonte de la 
cal le do R i e go , en el trozo comprendido 
entro ol paseo de las Delicias y calle de 
Méndez A l v a r o . 

í dem celebrar las sesiones ordinarias 
los miércoles á las tres de la tarde. 

í d e m acumular á favor do la huérfa
na de un Jefe de Negociado do la Secreta

r i a , la parte de pensión que con tal mot i 
vo disfrutaba su señor hermano, quedan
do aquella en el goce de la pensión de 
1.000 pesetas anuales en totalidad, mien
tras permanezca soltera. 

Se acordó nombrar un Farmacéutico 
de la Beneficencia muuic ipa l . 

í dem aprobar el prosupuesto y plan
ti l la para la terminación del plano dol 
ensanche. 

ídem conceder Ucencia para construir 
nna finca, con fachadas á h s calles de Se
rrano, Claudio Coollo, Va ld i v i a y Doña 
María de Mol ina. 

í dem el nombramiento provisional de 
un V ig i lante do Morcados, y abonar al 
que ha desempeñado interinamente esta 
plaza los haberes dovengados durante el 
tiompo que la ha desempeñado. 

ídem tomar en consideracióu y pasar 
á la Comisión correspondiente, una pro 
posición suscrita por varios Sres. Con
cejales, relativa á que so reforme el ar
tículo 31 del reglamento del Cuerpo facul
tativo de la Beneficencia munic ipa l . 

Sesión ordinaria del 25 

So aprobó el acta de la anter ior . 

So acordó conceder ve inte días do l i 
cencia al Sr. Concejal D. Juan V i l l a -
nova. 

Se acordó quedar enterado do una c o 
municación de la A lca ld ía Presidencia, 
participando haber admit ido la dimisión 
que del cargo del Secutar lo especial de 
la misma le había presentado D. Satur
nino Lacal , y nombrado interinamente 
para el desempeño de los asuntos relacio
nados con el personal al Aux i l i a r de Se
cretaria D. Ar turo Rodríguez Blanco. 

í d em aceptar el ofrecimiento hecho 
por varios empleados municipales, de un 
dia de sus respectivos haberes con desti
no á remediar las desgracias ocasionadas 
por las inundaciones, y dar las gracias i 
dichos empleados. 

ídem quedar enterado y pasar á la Co
misión respectiva, un oficio del Exce l en 
tísimo Sr. Gobernador de la provincia, 
trasladaudo una Real ordeu del Ministorio 
de Fomento , por la que se autoriza á la 
Compañía del Tranv ía del Este para esta
blecer doble vía en el trayecto compren
dido entre la Carrera de San Jerónimo y 
la ronda de Embajadores. 

Se acordó quedar enterado de quo e l 
Excmo . Sr. Gobernador de la provincia 
había aprobado la transferencia de c réd i 
to de 3.000 pesetas acordada por el A yun 
tamiento para el pago de diferentes obras 
en los Mercados de hierro . 

í d em adjudioar on definitiva el r ema 
te de la subasta celebrada para suministro 
de 400 metros de mangajo de cuero con 
destino al servic io de incendios, á favor 
de D. Miguel ül ibarr i y con la rebaja de 
70 céntimos de peseta en el precio de 1$ 

pesetas metro. , 
í dem celebrar el día 8 de Octubre, *• 

las nueve de su mañana, el sorteo número 



Sábado 5 i de Octubre de 1891 

86 para la amortización de obligaciones 

del empréstito de 1868. 

[dcm aprobar las bases que han de 

servir de regla en la concesión de l i c en

cias de aportura de zanjas y colocación de 

tuberías para la toma de aguas en el ba

rrio de la Prosperidad. 

M e m tomar en consideración y pasar 

á la Comisión correspondiente, dos propo

siciones de varios Sres. Concejales, relati

vas, la primera al nombramiento de una 

Comisión que estudio el medio do evitar 

los accidentes que sufran los obreros en 

la construcción y demolución de edificios, 

y la segunda á la reorganización de las 

Comisiones permanentes en que se d iv ide 

el Ayuntamiento . 

Madrid 1.° do Octubre de 1891.=E1 

Secretario, R. Sa lay i . 

i r l a n d a 

No habiendo tenido efecto, por falta de 

l ic itadores, la subasta intentada para el 

aprovechamiento de los pastos de la dehe

sa Carrascal de estos Propios, excepto el 

tranzón Castaña, se anuncia la segunda 

que tendrá lugar en las Casas Consistoria

les de esta v i l la , á los diez dias do la i n 

serción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 

de )a provincia, á las doce en punto de su 

mañana, bajo ol mismo tipo y condiciones 

que sirvieron para la primera. 

A rgaoda 24 de Octubre de 1 8 9 l . = E l 

A l ca lde , pr imer Teniente, Mariano Sar 

dinero. 

B r a o j o * 

N o habiendo ofrecido resultado favo

rable la primera subasta de la enajena

ción de 50 robles del tranzón Los Acebos 

de la Dehesa boyal de esta v i l l a , se sena-

la para la segunda el día i . ° de Nov iembre 

próximo y hora do las «loco do su maña

na, eu la Sala Consistorial de esta expre 

sada v i l l a , bajo el tipo y condiciones que 

s irv ió do base para la primera. 

Brao jos23 de Octubre do 1 8 9 l . = E I 

A l ca lde , P. O.. Jua:i Macias, Secretarlo. 

C a m a r i n a d o T é s t e m e l a s 

No habiendo tenido efecto, por falta do 

l icitadores, la subasta para el aprovecha

miento de los pastos del prado de esta v i l l a 

anunciada para este día, so anuncia uua 

nueva y segunda subasta, que tendrá efec

to á los diez días siguientes al número cu 

que se inserte esto anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia. 

Camarma do Estoruolas á 24 de Octu

bre de 1891.=E1 A lca lde , Agust ín Díaz. 

C o l mentir <lo Oreja. 

Eu la noche del día 21 de este mes 

desapareció del puente do la A lamedi l la , 

de este término, en donde so encontraba, 

una burra negra, cr iando, sin rastra, co

rrada, con un sello eu el hocico en forma 

de herradura, propia del vecino do esta 

v i l la Tomás García y González. 

I.'I persona en cuyo poder so encuentro 

dieba caballería, se eerv ira avisar á esta 

Alcaldía para recogerla y abonar los gastos 

que !a misma hubiere causado. 

Colmenar de Oreja 23 de Ootubre de 

i 8 0 l . = -£ i A lca lde accidental, Zoi lo Gar

cía. 

G o t a l e 
En el término de esta v i l la ha sido 

encontrada una yegua vieja, de seis y m e 

dia cuartas de alza la, pelo flor de romero, 

crines larga* y rozaduras en las manos. 

L o que so anuncia ¡tara que l legando 

á conocimiento del público pueda rec la
marse porsudueno, previa justificación de 
pertenencia. 

Getafe 23 de Octubre de 1 8 9 i . = E l A l 
calde, Gregorio Sauquil lo. 

Guací ailx 

Con autorización de la Superioridad, 

so arriendan los pastos del monte Rebol lar 

de la Cabeza de los Propios de esta v i l l a , 

por el tipo y condiciones qno se hallan de 

manifiesto on la Secretaría do este A y u n 

tamiento, señalándose para el remate el 

día 20 del próximo Nov iembre , á las once 

de su mañana, en esta Casa Consistorial. 

L o que so anuncia al público l lamando 
l ic itadores. 

Guadalix 19 le Octubre de 1891.=E1 
Alcaldo, Tomás Gi l . 

O r u « c o 

No habiendo tenido efecto, por falta de 

l icitadores, la subasta de los pastos de i n 

v ierno do la dehesa Carnicera do estos 

Propios, se anuncia otra uueva para el día 

7 del próximo mc3 do Nov iembre y hora 

de las doce de su mañana, bajo el mismo 

tipo y condiciones que s i rv ió para la pr i 

mera. 

Orusco 27 do Octubre de 1 8 9 l . = E l A l 
calde, Fraucisco U. de Funes . 

I» el a y o s 

N o habiendo tenido efecto la primera 

subasta para la corta de cien pinos del 

monte de estos Propios, denominado la 

Eoformcría, el día 6 dol próximo mes de 

Nov i embre tendrá lugar la segunda en la 

Sala Consistorial de esta v i l l a , á las doce 

de su mañana y lujo el p l iego de condicio 

nes, que se halla do manifiesto on la Secre

taría del Ayuntamiento á disposioión del 

que quiera consultarlo. 

Pelayos 26 de Octubre de 1891.=E1 

A lca lde . P. A. , Julián Solaua. 

P o z u e l o <le A i. 11-<•<*. 11 

No habiendo tenido efecto en primera 

convocatoria la subasta de los pastos del 

prado Charquia pertenecientes al barrio 

de Humera, agregado á esta v i l la , se con

vocan nuevamente l ic itadores para el día 

5 de Nov iembre próximo y hora do las 

once do la mañana, por el mismo tipo de 

800 pesetas y condiciones, que so hallan 

de manifiesto en la Secretaria de este 

Ayuntamiento . 

Pozuelo do Alarcón 26 de Octubre de 

1891. = E 1 Alca ldo, Hipól i to García. 

V i l l a n í t inti l la 
Por falta de l icitadores en la primera 

subasta dol aprovechamiento do los pastos 

de invierno de la Dehesa boyal do esta v i 

l la , con 600 cabras, tipo de 1.800 pesetas 

y demás condiciones que constan en el 

p l iego expuesto al público en la Secreta

ria de este Ayuntamiento , se anuncia la 

seguuda, que tendrá lugar el día 4 de N o 

v iembre , á las doce de la mañana, eu estas 

Casas Consistoriales. 

Y t l l aman l i l l a 26 de Octubre 1 8 9 1 . = 

El A l ca ide , Dionisio de la Morona. 

B u r d o s 

Feria de San Martin 
1 8 0 1 

En los días 11, 12 y 13 de Nov iembre 

se celebrará en el gran mercado, sito en 

el barrio de San Lucas de esta ciudad, 

la siempre concurrida feria de ganados 

caballar, mular, vacuno y de cerda. 

E l Ayuntamiento ha acordado para 

estimular á los concurrentes al fer ial , la 

distribución de los siguientes: 

PREMIOS 

Uno de 300 pesetas al que presente la 

mejor piara de muías ó machos tre inte

nos en número que no baje do doce, acre

ditándose por medio de certificación dol 

A l e i l l e ser de un mismo dueño y estar 

criados ó recriados por él en esta p ro 

vincia. 

Otro de 200 pesetas al que presente la 
mejor piara de muías ó machos quincenos 
en número que no bajo de doce, acred i 
tándose por medio de certificación del 
A lca lde ser de un mismo dueño y estar 
oriadas ó recriándose por él en esta pro 
vincia. 

Otro de 100 pesetas al qoe presente la 

mejor piara de muías ó machas lechales 

cu número que no baje de doce, acredi

tándose por medio do certificación del 

A lca lde ser de un mismo dueño y estar 

criadas por él on esta provincia. 

Otro de 75 pesetas al expositor de la 

mejor muía ó macho de treinta meses, 

acroditaudo el dueño por medio de cer t i 

ficación del A lca ldo ser do su pertenen

cia y estar criado por él on esta provincia. 

Otro de 75 pesólas al expositor de la 

mojor muía ó macho de quince meses, 

acreditando el dueño por medio de cert i

ficación del Alcaldo ser de su pertenencia 

y estar criado por él en esta provincia. 

Otro do 100 pesetas al expositor del 

mejor potro de treinta meses, acreditando 

el dueño por medio de certificación dol 

A lca lde ser de su pertenencia y estar 

criado ó reoriáudoso por é l on esta pro 

vincia, ó haber sido adquirido con desti

no á e l la si es entero. 

Otro de 75 pesólas al expositor de la 
mejor potra de treinta meses, aoreditando 
el dueño por medio do certif icación del 
A lca lde ser de su pertenencia y estar 
criada ó recriándoso por él onosta prov iu-
oia, ó habor sido adquirida con destino 
á e l la . 

Otro de T¿» pesetas al expositor del 

mejor potro de quinco meses, acreditando 

ol dueño por medio do certificación del 

Alcalde sor de su pertenencia y estar cr ia

do por él en esta provincia. 

Otro de 50 pesetas al expositor de la 

mejor potra do quinco meses, acreditando 

el dueño por medio do certificación del 

A lca lde ser de su pertenencia y estar 

criada por él en e3ta proviucia. 

Otro de 100 pesetas al expositor de la 

mejor yegua con rastra dol ualural . acre

ditando el dueñe por medio de certi f ica

ción del A lca lde ser do su pertenencia y 

tenerla destinada á la reproducción en 

esta provincia. 

Otro de 100 pesetas al expositor de la 

mejor yegua con rastra del contrario, 

acreditando el dueño por medio do cer t i 

ficación del A lca lde ser do su pertenen

cia y teuerla destinada á la reproducción 

en esta prov inc ia . 

Otro de 50 pesetas á la mejor yunta de 
bueyes que se presente. 

Otro de 50 pesetas á la mejor cerda de 
raza grande, atendiéndose en su segundo 
término á la que tenga mayor número de 
c r i i s . 

Otro de 250 pesetas al mejor compra

dor de ganados, siempre que las compras 

realizadas presenten un valor que no 

b3je de 4.000 pesetas, justificando este 

particular en el acto de la distribución de 

premios con la exhibición de las cartas-

guías expedidas por la Inspección del Go

bierno de provincia y cuya valoración, á 

juic io de los peritos que formen el Jura

do , sea regulada cuando mono? on aque 

l la suma. 

N o se adjudicará premio al ganado 
que, sin embargo de ser ol mejor do los 
presentados en su oíase, no reuua á j u i 
cio del Jurado las condiciones sulioieutes 
para e l l o . 

Los dueños de los ganados que deseen 

optar á los premiosque han de distribuirse 

el día 13, concurrirán al pabellón del Ex

celentísimo Ayuntamiento antes de las 

doce de la mañana del día 12, con el fin 

do hacer la oportuna inscripción de gana

dos en el registro formado por este Ayun

tamiento, y con el de entregar las cer

tificaciones que so ex igon. 

Burgos 24 de Ootubre de 1891.=E1 

A lca lde , Emi l i o Luis y R o z a s . = P. A . de 

S. E., el Secretario, José R i o y Gi l í . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Decana to do los J u z g a d o s de p r imera 

Instanc ia é instrucc ión 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

Decano de los de esta Corte, por delega

ción do la Exorna. Audioucia, on e x p e 

diento de cancelación do fianza del P r o 

curador que fué de esto Colegio D. Ma

riano Osona y Benito, se haco saber por 

el presento edicto el fal lecimiento del 

mismo, á fin do que on el término de 

seis meses, contados desde su publicación 

en los periódicos oficiales, puedan p r e 

sentarse en este Decanato las reclamacio

nes que hayan de hacerse contra la fian

za prestada por aquél para el ejeroicio de 

su cargo ; bajo apercibimiento que de no 

veri f icarlo les parará el perjuicio que 

haya lugar. 

Madrid24 deOotubrede i 8 9 1 . = V . ° B.° 
= M a r i a n o F o n s e c a . = E l Secretarlo, San
t iago Ve layos . 

A u d i e n c i a s t o r r i t o r i a l o s 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 1.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito dol Centro de esta Corte, 

seguida contra Enriquo Diez y Barrera, por 

estafa, y en la que es parte el Ministerio 

fiscal, ha dictado la referida Sección 1.* 

auto con fecha 14 del aotual, señalando e l 

día 18 del Nov iembre y hora de la una en 

punto do su tarde, para dar comienzo á las 

sesiones del j uicio oral , mandando se cite á 

los testigos Domingo Pereira, Luisa Ruiz 

Martín, José Varó la Vázquez y Gabrie l 

Jiménez Martínez, cuyosdomic i l ios actua

les so ignoran, como lo verifico por medio 

do la presento, á fiu do que comparezcan á 

declarar ante la expresada Sala, sita en el 

piso bajo del Palacio do Justicia (Salesas), 

en el indicado día y hora; haciéndoles sa

ber, al propio t iempo, la obl igación que 

tienen de concurrir á este primer l l a m a 

miento, bajo la inulta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Octubre de 1 8 9 1 . = E l 

Oficial de Sala, José A lm i ra . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tano ia 

N O R T E 

Eu virtud do providencia del Sr . Juex 

de pr imera Instancia del distrito de l 



Sábado 31 de Octubre de 1801 

Norte de esta oapi lal , dictada oo los a u 

tos de oonourso voluntario de acreedores 

de Dona Dolores García Peñaranda, se 

hace saber que en junta general de acree

dores colebrada en el día 7 del corriente 

mes, han sido nombrados Síndicos de d i 

cho concurso D. Ignacio del Va l l e , Don 

Eduardo Gutiérrez Gamero y D. Ricardo 

Seguer, y se proviene so haga entroga á 

estos de cuanto corresponda á la concur

sada. 

Madrid 21 do Octubre de 1 8 9 1 . » E 1 

Escribano, Donato To ledo . 

N O R T E 

En virtud de providencia dictada en 

21 del actual por el Juzgado de pr ime

ra instancia del Norto, á solicitud de la 

Sindicatura de la quiebra do D. José Nue-

da Pérez, so suspendió la junta general 

para reconocimiento de créditos, que osla

ba convocada para el 23 del co rnéa te , y 

so ha trasladado para la hora de las dos 

de la larde del 21 de Nov i embre próx imo, 

en el local del expresado Juzgado, sito en 

la cal le del General Castaños, núm. 1; lo 

que se hace públioo por medio del presen

te para conocimiento de los acreedores. 

Madrid 22 de Octubre de i 8 9 1 . = J o s é 

R. Z a p a t a . = A n t e mi , Fermín Suárez y 

Jiménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la p r o y i n c i a . = V . u B . ° = R . Za-

p a t a . = E l Escribano, Formin Suárez y 

Jiménez. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de V i n u o -

sa, Juez de instrucción del distrito del Sur 

do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l l ama y emplaza a Eusebio Larrauz, sin 

que consten más circunstancias de é l , pa

ra que on el término do diez días, contados 

dosde la iuseroión de la prosente en el 

BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, com

parezca ante este Juzgado, sito en la ca

l l e del General Castaños, núm. 1, con el 

ñn de practicar cierta di l igencia acordada 

en sumario que contra el mismo se ins 

truyo sobro amenazas; apercibiéndole que 

si no comparece será declarado rebelde, 

parándolo el perjuicio á quo haya lugar . 

A l propio t iempo ruego á todas las A u 

toridades de la Nac ión, así c iv i les como 

mil itares, procedan á la busca, captura y 

conducción á esto Juzgado de expresado 

ind iv iduo. 

Dado en Madrid á 1G de Octubre do 

1891 .=Mar iano Fonseca. = E l Secretario, 

Diego Roca de Togores . 

OESTE 

El Sr . Juez de primera instancia dol 

distrito del Oeste do esta capital, cu pro

videncia de oste día, recaída en los autos 

ejeoulivos que sigue D. Joaquín Gascón 

y Salé con D . Garlos Sánchez, sobro pago 

de pesetas, ha acordado so anunoio á la 

venta en pública subasta varios efectos 

de bisutería que fueron embargados al 

mismo, en referidos autos y quo han sido 

valorados en 4.200 pesetas 80 cént imos. 

El remate tendrá lugar en la sala au

diencia do este Juzgado, sita en el piso 

principal del Palaoio de los Juzgados (Ge

neral Castaños, núm. 1), el día 20 del en-

traute mes de Nov iembre y hora de las 

doce de su mañana; advirlióuduso quo no 

se admitirá postura que no cubra las dos 

terceras parles del avalúo, y que los l i d i a 

dores habrán de consignar prev iamente ou 

la mesa del Júzga lo el 10 por 100 á lu m e 

nos del referido avalúo. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 9 1 . — 

V . ° B . ° = F e d e r i c o M o n s a l v e . = E l Escr i 

bano, Juan P. Peres. 80 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

Por la presente y en virtud de prov i 

dencia diotada por el Sr. Juez do instruc

ción de esta ciudad, en el sumario quo se 

instruyo por robo de dinero, se cita y 

l lama á Rosendo Iturbide Salvidca, de 

veintidós años de edad, soltero, cofre

ro, natural de Guadalajara, residente que 

ha sido en esta ciudad, y cuyo paradero 

actual se ignora, para que en el término 

de cinco días, á contar desdóla insorción 

de la presente en la Gaceta de Madrid y 

BOLETÍN OFICIAL do esta provincia, compa

rezca ante la sala do audiencia de este Juz

gado cun el fin de ampl iar lo la declara

ción que tiene prestada en referido suma

r io ; bajo apercibimiento que de no compa

recer le parará el perjuicio que baya 

lugar . 

A l ca lá de Honares á 18 do Octubre 

de 1 8 9 1 . = V . ° B . ° = J . Espuues . =L i c eu -

oiado, Pedro Taracena. 

CHINCHÓN 

D. Arturo González y Ortiz de Zarate, 

Juez municipal de esta v i l l a , interino de 

instrucción por hallarse vacante el Juz

gado. 

Por el presente se cita, l lama y e m 

plaza á la persona ó personas que se 

crean dueños de un saco con manzanas, 

quo el día 18de Septiembre u l t imóse ocu

paron en Aranjuez á Cándido .Mateo Gar

cía, para que on el término de diez días, 

contados desde la inserción dol presente 

en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia comparezca ante 

osle Juzgado para la práctica do varias 

di l igencias; apercibido que de no c o m 

parecer le parará el perjuicio que hu hie

re lugar en derecho. 

Dado en Chinchón á 20 de Octubre de 

1 8 9 I . = A r t u r o G o n z á l e z . = E l actuar io , 

Jusc Escandías . 

CHINCHÓN 

D. Ar turo Gonzáloz y Ortiz de Zarate, 

Juoz muuicipal de esta v i l la , interino de 

instrucción por hallarse vacanto el Juz

gado . 

Por el presente se cita, l lama y empla

za á D. José del Val le y D. José de la Cruz, 

cuyo actual paradero so ignora, asi como 

las demás circunstancias personales, para 

que on el término de diez días, cunta los 

desde la inserción del presente en la G a 

ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do la 

provincia, comparezcan ante oste Juzgado 

á fin de recibirles declaración en el suma

rio que se instruye con mot ivo del desca

rr i lamiento dol tren 8 y 10 en el k i l óme

tro 67 de la v ía férrea linea de To le l o , la 

noche del 11 de Septiembre ú l t imo; aper

cibiéndoles que de no comparecer les pa

rará ol perjuicio que hubiere lugar en do-

recho. 

Dado en Chinchón á 22 de Octubre de 

i 8 9 1 . = A r l u r o G o n z á l e z . = El actuario, 

Juan Escandías. 

G E T A F E 

En virtud do lo acordado por el Señor 

Juez de instrucción del partido, en p rov i 

dencia dictada con esta fecha en la causa 

peudioute con motivo del atropello do 

una carreta y muorlo de dos bueyes por 

ol tren núm. 220 do la línea directa á 

Ciudad-Real la nuche del 25 de Octubro 

del añu úl t imo, en ol puso á ulvol de la 

carretera do Andalucía, término de V i l l a -

verde, se cita al conductor do la carreta 

arrollada, acerca del que solo se sabe 

se l lama Per ico, y á otro carrero l lamado 

José Marín García, que ha tenido su d o 

mici l io en Madrid, paseo de las Del ic ias, 

número 16, como criado de D . Manuel 

Martínez, cuyo paradero actual se ignora, 

para que dentro dol término de diez días, 

contados desde la publicación de la pre 

sento cédula Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, comparezcan 

ambos en este Juzgado, sito en el piso 

bajo do la Casa Consistorial, á prestar de

claración en indicada causa; bajo aperci

bimiento, si no lo verif ican, de pararles el 

perjuicio á que bubiere lugar . 

Getafe 21 de Octubre de 1 8 9 l . = E l Es
cribano, Maxiraiano D í a z . = E s c o p i a . = E l 
Escribano, Maximiano Díaz. 

G E T A F E 

En v ir tud de providencia dictada en 

esto día por el Sr. Juez l e instrucción del 

partido, on la causa que se instruye con 

mot ivo do las lesiones que estando traba

jando en un tejar del término de Carabao-

chel A l to , se ocasionó Agust ín A lami l l o 

Manzano, se cit<» á éste, cuyo domici l io y 

paradero actual se ignora, para quo den

tro dol término de diez días, á contar des

de la publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, comparezca eu la sala audien

cia de este Juzgado, sita en el piso bajo 

de la Casa Consistorial, á practicar una 

di l igencia judic ia l ; bajo apercibimiento 

de pararle el perjuicio á que hubiere 

lugar. 

Getafe 21 de Octubre de 1 8 9 L = E 1 Es

cribano, Max i miaño Di i z . = Es copia. = 

El Escribano, Maximiauo Díaz. 

Juzgados municipales 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez J u e z m u a i o l -

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Con

cepción Jiménez Páramo, de veintidós 

años, soltera, cuyas demás circunstancias 

y actual paradero se ignoran, para que en 

el término de segundo día comparezca en 

dicho Juzgado á extinguir la pona que la 

fué impuesta en juic io de faltas; bajo aper

cibimiento de que si no lo verifica la pa

rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madr id2 ldeOc tubrede 1 8 9 1 . = V . ° B . ° 

«= Rodríguez. = El Secretario, Mariano 

Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici

pal d d distrito de la Audiencia de esta 

Corle, so cita, l lama y emplaza á José 

Obispo García, de cuarenta y ocho años, 

soltero, pintor, ouyas demás circunstan

cia* y actual paradero se iguorau, para 

que en el término do segundo dia compa

rezca en dicho Juzgado á ext inguir la pe

na quo le fué impuesta en juic io de faltas; 

bajo apercibimiento de que si no lo v e r i 

fica le parará ol perjuicio á que baya 

lugar. 

Madrid21 deOclubre d e l 8 9 1 . = V . ° B . ° 

« R o d r í g u e z . = El Secretario, Matiauo 

Orias. 
L A T I N A 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de la Latina, de 

fecha Ib 'del actual, se cita y l lama por 

medio del presento y término de cinco 

días, á María Monéndoz Cuevo , do veinti

nueve años, viuda, natural .de Sa'as, 

1 
(Ov iedo ) , ouyo domioi l io se ignora, para 

que comparezca en la sala de audiencia 

de este Juzgado, sita en la callo de las 

Maldonadas, 11, principal á responder de 

las causas quecontra ella resultan en juic io 

de faltas por malos tratos; apercibida que 

do no comparecer la parará el perjuicio 

que haya lngar . 

Dado en Madrid á 13 Octubre 1891.=3 
V . ° B . ° = J o s ó A l c l x a n d r e . = E l Secreta

rlo, L . Julián Fernández García. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Juex 

municipal del distrito de la Lat ina, se 

cita y l lama por medio del presente, para 

que comparezcan á celebrar ju ic io verbal 

de faltas á Engracia Arena Rodríguez, 

n ia jor de edad, soltera, que dijo v i v i r en 

la calle del Águ i l a , núm. 27, boardi l la, y 

María Cobeña Yag í iez , mayor de edad, 

viuda, y dijo v i v i r en la callo del A m p a 

ro, núm. 36, principal, habiéndose seña

lado para la celebración del mismo el día 

29 del actual, á la una de la tarde, en la 

sala audiencia de este Juzgado, sita eu la 

calle de las Maldonadas, n ú m . 11, pr in

cipal ; apercibidas que de no comparecer, 

las parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1 8 9 1 . = 

V . ° B . ° = J o s é A l e i x a n d r e . = E l Secreta

rio, L . Julián Fernández Garc ía . 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d o l a D e u d a p ú b l i c a 

Sección í . '—Negociado 3.° 
L a Dirección general de la Deuda, por 

acuerdo de este dia, ha declarado la ca

ducidad del crédito reclamado por los 

herederos de D. José Rebol ledo, impor

tante 1.413 reales 39 céntimos, que pro 

ceden de saldo á su favor como asentista 

de Marina en el Departamento de Cádiz, 

y su abono era imputable al ramo de 

Deuda del Tesoro, procedente dol mate

r ia l ; cuya declaración de caducidad ha 

tenido lugar por no haber justificado los 

reclamantes Doña Josefa y Doña Concep

ción de Rebol ledo y Paz, esposa la prime

ra de D. José María Traves i , la cualidad 

de horederas dentro del plazo de seis me

ses que se les concedió con arreglo á las 

prescripciones del art. 7.° de la ley de 21 

do Julio de 1876. 

L o que se anuncia para conocimiento 

de las interesadas, eu cumplimiento y 

para los efeotos de lo provenido en el re

glamento aprobado por Real decreto de 

13 de Abr i l de 1890. 

Madrid 14 de Octubre de 1 8 9 1 . « E l 

Diroctor general . El Marqués de Goicoe-

rrotea. 

UUJÍ 

A Y U N T A M I E N T O S 

Como Apoderado de los que se expre

san en el BOLETÍN de fecha 28 del corrien

te, núm. 238, participo á los Sres. A lca l 

des, que habiendo realizado los intereses 

del 80 por 100 que se detallan en la rela

ción de la Intervención de Hacienda, co 

rrespondientes al trimestre de 1.° de Oc

tubre, se servirán pasar á mi domici l io 

cun el fin de hacerles entrega do las car-

las de pago, reoibos y comprobantes, más 

el saldo que resulte á favor del Ayunta 

miento. 

Madrid 29 de Octubre de 1891.=Josó 

Fernández Lorencini . 

M A D B I D : 1S91.—Sac. T ip . del Hcwpioio. 
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ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Octubre de 1891 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Rea l orden sobre el cumpl imiento de 
la l ey y reglamento dictados para la pro 
vis ión de destinos c iv i les en sargentos de 
Ejérc i to.—Dia 2, núm. 236. 

Rea l decreto sobre los autos y expe 
diente de competencia promovida entre 
la Sala de lo cr iminal de la Audiencia del 
Baroelona y el Gobernador de dicha pro
v inc ia .—Dia 10, núm. 243. 

í d e m id. id .—Dia 12, núm. 244. 
í d em sobre el expediente y autos de 

competencia suscitada entre el Goberna
dor c iv i l de la provincia de Gerona y el 
Juez de instrucción de La Bisbal .—Día 
13, núm. 245. 

í d em resolviendo la competoncia e n 
tre el Capitán general de Galicia y el G o 
bernador c iv i l de la Coruna.—Dia 20, 
número 251. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Real orden referente a la instancia 
prcsoutada por Dona Soverioa Anv-idodel 
V i l l a r , viuda de D. Salustiano Rey Vasa-
dre .—Dia 3, núm. 237. 

ídem refereute á los Registradores de 
la propiedad que hayan obteuido declara-
ción de méritos uo premiados.—Dia 14, 
número 246. 

Exposición y Real decreto de t e rm i 
nando las facultades que ha de tener el 
Comisario Reg io para d ir ig i r la rcedifl 
cación de los grupos de población arrui
nados por las inundaciones.—Dia 15, nú 
mero 247. 

Real decreto sobre el arreg lo y domar 
caeión parroquial .—Día 16, núm. 248. 

Ministerio de Hacienda 

Exposición y Real decreto determinan 
do la forma de pago de los intereses d é l a 
Deuda públ ica.—Dia 29, núm. 259. 

ídem id. restableciendo el de 5 de 
Mayo de 1881.—ídem, id. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden referente al indulto que se 

coucede á los prófugos y desertores del 

Ejército.—úOia 1.°. núm. 235. 
Reales órdeues aprobando los i t inera

rios de Bi lbao á Logroño , Salamanca á 
Medina y Pamplona á Alsasua y v icever
s a . — í d e m , id. 

Rea l orden aprobando el i t inerario 
d e Madrid á I r ú n . — Día 3, núm. 237. 

Reales órdenes aprobando los i t inera
rios de Caldas do Mombuy á Mol le l , Bar
celona á San Juan de las Abadesas, Bar 
celona á Cerbere y Port-Bou á Barcelona 
y v i c eve rsa .—Dia 7, núm. 240. 

ídem aprobando los itinerarios de T ru -
bia á Ov iedo, V i l labona á A v i l e s y V i l l a -
franca del Bierzo é Tora l de los Vados y 
v i c eve rsa .—Día 8, núm. 241. 

Real orden sobre la elección de T e 
nientes de A l c a l d e .— I lera. id . 

Reales órdenes referentes al prófugo 
Juau Sopolana.—Día 9, núm. 242 . 

Ídem aprobando los itinerarios de B i l 
bao á Zumárraga, y Zamora á Medina y 
v i c e v e r s a . — í d e m , id. 

ídem aprobando los it inerarios de Sa
lamanca á Barca de Alba, Fuente do San 
Esloban á V i l l a r Forraoso, V i g o á Mon-
forte y Redondela á Pontevedra .—Dia 12, 
número 244. 

ídem id . id . de A lcázará C á d i z . — Día 
14, núm. 246. 

ídem id . de Bodadilla á Granada, de 
Córdoba á Málaga y de A lmausa á V a l e n 
cia y v i ceversa .—Dia 19, núm. 250. 

í d em id. de Al icante á Murcia, y de 
Bal8joz á Madrid y v i ceversa .—Dia 20, 
número 251. 

Real orden desestimando las reclama
ciones sobre los exámenes de Correos, pre
sentadas por varios empleados que fueron 
en el ramo.—Día 21, núm. 252. 

Idora referente á los Jefes de Negoc ia
do y Oficiales primeros de Correos al co
rrespondiente ascenso.—ídem, id. 

í d em aprobando los it inerarios para 
los trenes correos de Córdoba á Utrera, 
Jaén á Espeluy, Jerez á Sanlúcar y Bo
nanza, y Puente Gonil á Cabra y v icever
sa.—Día 23, núm. 254. 

ídem referentes á lasusp»DSÍón do va
rios Concejales del Ayuntamiento de la 
Corufia.—Dia 24, núm. 255. 

l i e m aprobando los it inerarios de Ma
drid á Arganda , A r royo del Puerco á Cá-
ceres y Mórlda á Tocina y v i c e v e r s a — 
Día 26, núm. 256. 

Ministerio de Fomento 
Real orden sobre el parte oficial en 

que la div is ión de los ferrocarri les de l 
Norte ha dado cuenta á la Dirección g e 
neral de! choque ocurrido entre dos t r e 
nes la noche del 23 del corriente en la 
linea de Madrid á I rún .—Dia 2, n ú m e 
ro 236. 

Gobierno civil 

Circular sobre (a Dirección genera l 
del Instituto Geográfico y Es tad ís t i co .— 
Dia 3. núm. 237. 

Sobre una solicitud pidiendo la p r o 
piedad de 12 petoneucias de una mina de 
hierro y otros metales, que tendrá por 
nombre Tomasita.—Mem, i d . 

Sobre el expediente con mot ivo del 
recurso de alzada interpuesto por los s e -
uores B>rnanz, Carretero y Ubero , A l ca l 
de, Interventor y Depositario que fueron 
dol pueblo de Garganta .—Dia 5, n ú m e 
ro 238. 

Expediente de registro núm. 277 de 
la mina de hierro titulada Aurorita.— 
Dia 6, núm. 239. 

Rclacioues nominales de los propieta
rios de terrenos que en los términos 
municipales de V i l l a l v i l l a y Corpa han 
de ser expropiados.— ídem, id. 

Subasta para la enajenación del ma
terial de hierro de descebo, existente en 
los almacenes dol Canal de Isabel I I . — 
Dia 14, uúm. 246. 

Circular sobre la Subscripción N a c i o 
na l .—Día 15, núm. 247. 

I l e m sobre la dimisión del cargo de 
Sub le l egado de Farmac ia .—Dia 16, n ú 
mero 248. 

S>bre la visita auxi l iar de ganadería 
y cañadas .—ídem, id. 

Circular sobre la observación y reolu 
sión do dementes.—Dia 17, núm. 249. 

Sobre declaración de util idad pública 
del ensanche de las calles de la Salud, 
Abada, Tetuáo y Turco de esta cap i ta l .— 
Dia 19. uúm. 250. 

Real orde.i del Ministerio de Marina 
sobre la revista a n u a l . — M e m , i d . 

Expedienta de registro de la mina t i 
tulada La. Esperanza.—Día 21, n ú m e 
ro 252. 

Estado de los aprovechamientos de 
pastos de los montes propuestos en el Plan 
forestal de 1891 á 9 2 . — í d e m , id. 

Convocatoria de la Exorna. Diputa 
ción para el dia 2 de Nov i embre .—Día 
24, núm. 255. 

Sobre la concesión de la m'na de c o 
bre titulada Estrelli // .—ídem, i d . 

Circular sobre la elección do dos Con
cejales del Ayuntamiento de A ldea del 
Fresno .—Di i 30, núm. 260. 

Sobre la busca y captura de var ios d e 
sertores do Marina.—Dia 31 , núm. 261. 

Diputación provincial 
Relación de jornales y materiales i n 

vert idos durante el mes de Agosto úl t imo 
por administración en los Estab lec imien
tos provincia les.—Día 8, núm. 241 . 

Sesión extraordinaria de 7 de A g o s 
to .—Dia 10, u ú m . 243. 

Balauce de las operaciones veri f icadas 
hasta el 30 de Septiembre.—Día 12, n ú 
mero 244. 

Cueuta del primer trimestre del ano 
económico de 1891 á 1892.—Dia 14, n ú 
mero 240. 

Periodo ampl iado.—Cuenta del segun
do trimestre de 1890 á 1891.—Dia 21 , nú 
mero 252. 

Convocatoria á oposicióa para cubrir 
una plaza vacante en la Sección de M e d i 
cina y otra en la de Oftalmología del Cuer
po Médico farmacéutico de la Beneficencia 
provincial de Madrid.—Día 22, núm. 253 . 

Relación de jornales y materiales i n 
vert idos durante el mes de Septiembre úl 
t imo por administración en los Establec i 
mientos provinciales.—Día 23, núm. 254. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Nov i embre .—Día 24, núm. 255. 

Periodo de ampl iac ión.—Distr ibución 
de fondos por capítulos para satisfacer las 
obligaciones del mes de Nov iembre .—Ditv 
26, núm. 256. 

Comisión provincial 
Subasta pública del suministro de 

62.000 litros de aceite común para e l 
consumo de los Establecimientos de la 
Corporación.—Dia 2, uúm. 236. 

Sesiones de 11, 12, 15 y 17 de S e p 
t iembre.—Dia 3, núm. 237. 

Subasta pública de las obras para e l 
cerramiento cou valla de los terrenos l l a 
mados del Campi l lo , propios del Hospital 
p rov inc ia l .—ídem, i d . 

Sesión de 18 de Septiembre. —Dia 6, 
número 239. 

Subasta pública del suministro de 
56.443 ki logramos de tocino para los E s 
tablecimientos prov inc ia les .—ídem, id. 

Sesiones de 21 y 22 do Sep t i embre .— 
Día 7, núm. 240. 

Subasta pública del suministro de 
161.695 ki logramos de garbanzas para 
los Establecimientos provinciales de B e 
nef icencia .—ídem, id . 

Sesión do 23 de Sept iembre.—Dia 9 » 
número 242. 
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Subasta pública de la reparación de 
la carretera prov incia l de la estación del 
ferrocarri l de Ciempozuelos á la general 
de Andalucía, y las obras de) pontón mo
delo núm. 7, que ha de construirse en 
el arroyo titulado do los Pozos, en la ca 
rretera dxi Novalcarnero al l imito do la 
p rov inc ia .—ídem, i i. 

í dem id. de las obras de construc
ción de una c a s i l l a para dos peonos ca
mineros, en el camino vecinal de Aran-
juez á la barca de Añover .—Día 10, nú
mero 243. 

Sesiones de 26 y 28 de Sept iembre .— 
Día 12, núm. 244. 

í d em de 29 y 30 de Sept iembre.—Día 
13, núm. 24o. 

Sesión de 2 de Octubre.—Día 14, n ú 
mero 246. 

Sesiones de 5 y 6 de Octubre.—Día 15, 
número 247. 

Sesión de 7 de Octubre.—Día 16, nú 
mero 248. 

í d e m de 9 de Octubre.—Día 17, nú 
mero 249. 

Subasta pública de 60.000 ki logramos 
de arroz y 41.600 litros de aceite m i n e 
ral para los Establecimientos prov inc ia
les .—Día 21 , núm. 252. 

Sesión de 10 do Octubre.—Día 26, nú
mero 256. 

Sesiones de 14 y 15 de Octubre.—Día 
28, núm. 258. 

Subasta pública del acopio y macha
queo de 700 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firmo de la ca-
sretera prov incia l de las Ventas del E s -

' piri lu Santo á V i cá l v a r o .— ídem Id. de 
1.230 id. de la general de Va lenc ia a V i 
llar del Olmo por Campo R e a l . — í d e m 
ídem de 400 id. de Getafo á la estación del 
ferrocarril de Malpartida en L e g a n é s . — 
ídem i d . de 800 id. de la tercera sección 
de Navalcarnero al l imi te de la provincia. 
— í d e m id. de 900 id. de la segunda soc-
c i ó n . — í d e m , id . 

Sesiones de 17 y 19 de Octubre.—Día 
29, núm. 259. 

Precios á que deben abonarse los su 
ministros hechos á las fuerzas del E jér 
cito y Guardia o iv i l durante el mes de 
Octubre.—Día 30, núm. 260. 

Junta provincial de Instrucción pública 
Extracto del acta de la sesión de 15 

de Julio de 1891.—Día 12, núm. 244. 

Sesión de 3 de Octubre de 1891.—Día 
29, núm. 259. 

Sobre la creación de Escuelas de adul
tos.—Día 30, núm. 260. 

Delegación de Hacienda 

Sobre cédulas personales á los Conse

jeros de Estado de la clase mi l i tar .—Día 
3, núm. 237. 

Sobre la instancia de la Junta d i rec 
t iva de la Sociedad El Circulo de Bellas 
Artes.—ídem, id. 

Extrav ío do una carta de pago á favor 
de D. José Baranat.—Día 5, núm. 238. 

Sobre ol recurso de alzada interpuesto 
por los Síndicos y clasificadores del g r e 
mio de sombrereros con obrador en esta 
Corte.—Día 10, núm. 243. 

Relación de las cantidades que han de 
satisfacer las Compañías de ferrocarriles 
por gastos de inspección y v i g i l anc ia .— 
í d em , id. 

Sobre cédulas personales y recauda
c ión.—Día 12, núm. 244. 

Real orden sobre el nombramiento y 
posesión de los sargentos eu act ivo sor v i 
o l o .—ídem, i d . 

Pago do la mensualidad de Septiembre 
últ imo para los participes de Cargas de 
Justicia.—Día 13, n ú m . 245. 

Cédulas personales del corriente año 
económico, expedidas en esta cspitel bas
ta el 30 de Septiembre.—Día 14, n ú 
mero 246. 

Real orden sobre Derechos rea l es .— 
Día 17, núm. 249. 

Sobre la contribución industrial .—Día 
22, núm. 253. 

Re lac ión de las l iquidaciones por s u 
ministros facilitados por los Ayuntamien
tos de esta provincia al Ejército y Guar
dia c i v i l .—Día 31 , núm. 261. 

Intervención de Hacienda. 
Relación demostrat iva de las carpetas 

de intereses de inscripciones del 4 por 

100, eorrespondiente al trimestre de 1.° de 

Octubre de 1891.—Día 28, núm. 258. 

Administración de Contribucioues. 

Cobranza de la contribución territorial 
é industrial del partido de A lca lá de He
nares.—Día 24, núm. 255. 

ídem id. id. de los partidos de C h i n 
chón, Getafe y San Martin de V a l d e i g l e -
sias.—Día 28, núm. 258. 

ídem id. id. de la zona de Tor re l agu-
na.—Día 29, núm. 259. 

ídem id. id. del partido de San L o 
renzo del Escor ia l .—Día 30, núm. 260. 

Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

Circular sobre el 20 por 100 de la ren
ta de Propios.—Día 2, núm. 236. 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados.—Día 10, núm. 243. 

ídem id. id .—Día 14, núm. 246. 
ídem id. id .—Día 29, núm. 259. 

M A D R I D : 1891.—Esc. T ipog . del Hospicio 


